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C. REYNA MAGALI CHANONA MORALES 

PRESENTE . . ... . .. . · .. 

. . ·· ·ASUNTO: ticenda Ambiental Única 
. . . . . · .. BITÁCOR.Á: b9/LUA0351/0S/17 

En atenciÓn a ·la solicitud irígr~'~ad~ · 21 e~ta· Agen¿ia · Nacia~:~l de Seguridad Industrial ~ de 
Protecciqn al Medio Ambiente del Sector ~ Hidrocarburos, en lo sucesivo la.AGENCIA,· el 
día· ~9 ~e mayo de 201.7 y turri'ada .· para .. su .ate~~~6~ ·a.la Dire~·~i6n· General de Gestión 
Com.ercial. adscrita a la 'Unidad de Gestiór¡:Si:Jpe.rvisión, Inspección·. y~ V,igilancia Comercial, 
por medio de! cual ·en su .carácter de· represent~nt~ . i~gal def establecimiento  

 ; · ESTÁCIÓN, ·of. SERVI.CJO· 5591, Úm . ubicación er1 
cARRETERA VILLAFLORÉS-TuxrtA· GUTIÉ~REZ .KM .. ·s •. coLoNtA VtLLAFLORES, 
MUNICIPIO VILLAFLORES; ·.ESTADO D'E o-llAPAS, . CÓDIGO· .POSTAL 30470, ·en lo 

· su~e~ivo el REGUL.ADo' .. :trami~a Licencia Am.blent_al · Única:· C.LAV)> .Una vez evaluada· la 
inform,atión presentada, y· . .- :· · 

l. 

11. 

Qu~.· esta Direcció~·. General d~ Gestió.n Comerciai es competente paÚ revisar. 
evalua.r' v resolve~ 'sobre la LicE~ncia ·. Ambiental. Única .solicitada p·ar el. 'REGULADO. 
de conformidad con lo. dispuesto en los artículos' 4 fracción . XXVII y· J 7 fracción 
XVIII del Reglarr'u:rito Interior de la Agencia Nacional de Segurtdad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidrocarburos.' ·· ... 

Que el día 2 9 de mayo d~ . 2Ól7 se' r~cib.ió·.e~ la AG.ENCIA, la solicitud de licencia 
Ambiental Única para el establecimiento , misma 
que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0351/0S/17. 

t 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios ·para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL UNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitáco.ra Q9/LUA035~1,05.1;17·. · 

Por lo tanto, con funda~e~to\~n-. lo~ · ·a.rtíé:ulo:s .. ·1.:'3';fracó6n ·· xi>.4>:S fra.cción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley de la· Agencia Nacional de Segurida·d Industrial y·-qe Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; llO.Y 11.1 Bl$ de la Ley. General. del Equilibrio 
Ecológico y 'la Protección ai _.Amb_ie.hte; .. :4. frat~ióti ..>Ó<VII y 3.7 Jr~Kción. XVIII del 
Reglamento Interior de .la Ag.ent!a :Nacionai ·Cie ·se·guridad· !nqustrial y: de Prqtección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos·; 6,· 16, 1 T BIS apa·rt~do A) fracción VI del 
Reglamento de la Ley General · def [ ·quilibrio· Ec~lógico·:· y .la Protección al Ambiente en 
n1ate.ria d~ ·Prevención y ·control · de la Contaminac:ió.n \le )a AtrT)ósfera; además del 
Acuerdo por . el que se ref9rman _. ·_y adicionan · .diversas ·disposiciones · ;::¡1, diverso que 
establ~ce lo~ procedimientos para ·obterer la . lic~nciá· ·ambiental ú.riica, · . .mediante ·un 
trámite único. así como ·1a actualización de la ·iri'fo.rmación· de emisiones mediante una 
cédula .. de operación a.n.ual, publicado el . p .de ··abril ·de 1997: ·a.s(como las demás 
disposiciones que .. res!Jiteri aplicable.s; t::sta· Dirección ·General dé·. Ge.s'tión. éomercíal. 

. . . · ·.\ .. :' . .. _. . · .· .. :: RE'S UE.~: v···~ ··>: .·- :--.. ·. ~ ·. :~ ... ; : 

PRIMERO.- Tener . por · cu~p.lld~s ios· r~q~isito~·:. té~.rii~?·~··.·y legales .:pr~se~tado~ · ~or el 
REGl.JLADO para tramitar y-óbtener la Ucencia:Ambie!'ltái{Jni~a: .· · .. : .. · · ' 
SEGUNDO.- OTORGAR a( .REGÚL~t>ó 1¡:¡ . · .. :·; .: '·. :: ·--. · . . · · ·., . 

LICENGIA AMBIENTAL ÚNltA.No ,LAU-ASEA/196~-20.17 

La prese~te. U~encia Ar:n~i~~tiú~ic~ queda sujeta al cumP.Iimie~to de l~s sig~i~~tes . . . . . .. : . . . 

l. 

· .C 0 N D 1 C I'ON A~ TE; .S . 
/ • .. !(/ ; 

~: : : . . 
.· .. :· .. · 

.' / . . . 
La Licencia· · ampara el funcionamieht.o y la operación:· del : ·éstablecimie.nto 
denominado  , .. .[..S~. · ss91 con ubicación en 
CARRETERA VlllAFLORES~TUXTLA GUTIÉRREZ KM.: 5 . . COLONIA VILLAFLORES, 
MUNICIPIO VILLAFLORE·s: .. cóDIGO .POSTAL 304 70,: ESTADO DE CHIAPAS. que se 
dedica a la comercializaCión de gasolinas .y 'diésel. c'on una capacidad instalada de 
suministro anual de 1,130,930 litros _de Pemex Magna. 505.070 litros de Pernex 
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Premíum y 59 5,360 litros de Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones.descritas en la Tabla 1 del presente. 

f. Tanque de·Pemex Premium· · .- , so.o 
: .J.~~gü.~:~~i. ... e.~[il_exj2i~~-~c.: · .. : .. :.. ~:· : . ~: ·.:. .. ::=:_:·~¡-·-- ·: · :·: · ·· ·· · · · . uno.~. ·-~~·~·--·· . 1 
i 4 Dispensarios ·, ·. : · .. ·. · ·. ·. . · .. ·' : . . . 16· . · ·¡ . Pistolas · . : Pianca.de .. éffi.ergeñda-·····---·····----··---·····-· ·-r---·····-·- 6-a··-- ·······-·--;-- ··-···· -Rila.waú · ··· · ; 

11. La. ·~;~~~~~~---~í~e~c~~ - ·~~bi~~~~¡: 'o~:¡~~ -- ~~· ~x.pi~~·:: ·-~-~~<¿~¡~~- ·;e·z · -~~ .. -~anto el 
. establécimiento .. río c·ambie de: ubícáción o de a(;:tivídad. según.le fue autorizada. Si 
·. es este el caso deberá soliCitar. una nueva licencia·~ Si. existe· cambio de .razón 
·. social, aumento en .la capacidad . d~ almacenamiento, . cambios de proceso, 

arnpliadón : de if1stalacion·es ·O la generadón ·de nuevos·· residUOS peligrosos, 
. ::deberá presentar 'la solicitud dé ac_tu~lizaci(m a las· condicionantes· r.espectivas. 

111. La Licencia es . .int~ansf~rible. a oÚqs: esÚbl~cimientos y ~~ ··~t~_rga sin: p~rjuicio· de las 
:·autorizaciones;; periT)isos. y registros ·que. deban obt_enerse' de· ésta; u otra autoridad 

competente.· · · · . . .. . · · ·· · · · · . . . · · 

IV. · .. ··El REGULADO, hast~' en ta~t6 . ri6· ··s~ 'emitan li~e~·nii~~-t~·s·. ctiiectrices. crité~io~ .u 
.<otras disposícron.~s ·aci·~inistrativas de caráCter gener~t··por :p~rte de esta AGENdA. 
: deberá remitir ·a la Secretaría de. Medio Ambiente y ·Recursos N.at.urales su Cé9ula 

· ,.·de.Operación A.nuai eh los términ.os Vigentes estab!eddqs;:Gí parti(del año 20!"8. 
V. . .. Asim·i;mo ei .REGULADO . . deberá e~Ú~ar y repo~t~r .. :e~- ·:¡~· c.édula de Operación 

anual correspondie,nte, conforme a lo establecido en ef Artíéulo 2 O del Reglamento 
de la Léy.General del Equilibrio: EcológiCo y la Protección al Ambiente en materia de 
Registr.o . de' Emisiones ·y TransfNencia .de Contaminantes. las ~!llísiones de los ~.·} 
contaminantes a la atmósfera. hidrocarburos ·totales, benceno, tr;jiueno, xileno y 1 
hexano, deriv~da:s ·de la operación de lo.s tanques · de . .alma-cenamiento y los 
dispensarios de gasó.Hnas: así CO!iiO:Ios contarninantes ·~riterlo provenientes de la 
planta de emergencia . . ,' . · · · ' 

VI. El REGULADO deberá cumplir cori lo estableCido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones l. 11. VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera y a las Norm(ls Oficiales Mexicanas vigentes que 
les sean aplicables. _":. : · '· .. 

VIL El REGULADO deb~rá\:Jar cumplimiénto··ál Artículo/1.09) .bis· d~ la Ley General del 
Equilibrio Ec;ólógico y la Protección al Ambiente ~(a lqs ,¡\[títulos 9 y 18 de su 
Reglamento e·n materia de . Registro de . Emisiones ·· y . Transferencia de 
Contaminant.es. · cuando existan· ·emisiones o transferencias · de contaminantes y 
sustancias que ~e encüénúen ' . list~das :y. que. cumpi,en el umbral de reporte 
establecipo en la Norma Oficial ·Me.xii:ana NQM.,. ú 5-SEMARNA T-20 i 3. la cual 
es.tablece la lista de ·s.usta.r)cia.'s süj.etas a reporte para el registro de emisiones y 
transférencia de . corltaminantes; en . este mismo 'orderi de . ideas. se deberán 

. reportar las emisiones fwgitivas correspondienú~'s. . . . . ·. . . . ' . . 
VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera,~·permanénte y en 'lo que corresponda a 

. los' términos .. co'ndicionantes· y /o. recomendaciones a~entaóas ·en la autorización 
. · del Informe· P.r~ventivo . qe . Impacto .. · Am.bi'ental .con . número de ofiCio 

ASEA/VGSIV/DGGC/0118/20li.de·fetha:os ·de eriero·de ~2ol ·7 .. expedida por ia 
Oirección·· General de·· Gestión . ComerCial . de. ': 1~ Unidad ·de ·, ~estión,· Supervisión. 
Inspección y Vigi(anda'Comerdal d~·la.AG·~.NCI'A .. ·.· . . • ·· ·. · : ; ' · .· · · · 

• • : • • • • : • : 1 • • 

IX.· .. · El REGULADO, en casq .. de paros 'pr~·grair1ados: por mantenimiento dé la ínstafadón 
.. ·· ·que implique.n <;les,,fogues o emisiones a I~:L~tm6sfera; depéra.~d~~ . aviso por escrito a 
. · esta AGENCIA por' ·lo · m.enos c.o.ri,. 1 0 .. día~ h~bi,les .de . anticipác(ón ·:informandq, las 

. níedidas de seguridad' que serán impl~merítadas para.evitarries'gos óper~~iona'les y 
ambientales. 'Er) 'el .. caso· de paros circunstanci~les. el REGULADO deberá- dar aviso 
de: tnane·ra inmediata ·a las dependencías.de Proteéción Civil .correspondiente. 

. . 

X. Para· el .caso . de pkros progra~ados por: mantenimiento, el ~EGULADO deberá 
implernetitar las mejore~ prácticas paát. minimizar .las emision~s. dé córitaminantes 
a la atmÓsfera .. hasta en ta'nto . no se '·emitán 'line'amientas·. di(éctrkes. criterios u 
otras disposici?n'e$·.·administrativas de carácter general p,o.r parte de ~sta AGENCIA. 

XI. El REGULADO ·deberá t~·ali~ar accíones :derrl'ant~nimíento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 · de· la pre~ente; mismas que deberán registrarse en una 
bitácora de operación que será susc~ptíb!e a ser verificada por esta AGENCIA. 

Página 4 de 6 

Melchor Ocampo No 4 6 9. Colonia Nueva Anwr<!s. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ll S 90, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.21i.Ol.OO ~ www.asca.gob.mx 

la Ag~r)(j;, N:J ( inn~al d.: s~,~uri(f::JIJ lntlustri:ll '1 de Pf.lt~cdón .\1 Mct,Jic,~ Aml.rkntc <kl St:C\Of t-lidrocarburo; tll'l)hi~ll utilil,) '"1 i\t.rón iil lQ 1 ASEA .. 
)' l.lS 1),'\b[ic".~~. ''At;~nLr.l de r;;r.~urid ¡nJ. E11Ct~i:l y A¡llhicmc .. =.prf•U pMtc d~ ··.u iJ t•11tidc1d in~liWdo~1~1 l 

1 . 
1 



SECRETARIA DE o~'~~'~ MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATUR.~LES ENERG[A Y AMiiiENYE 

XII. 

XIII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13390/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Año del Centenario de la Promulgación 
de fa Cons!ítución Política de los Estados Unidos Mexicanos·• 

El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten 
las autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se 
presente por condiciones : rneteorofógicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no coritrÓiadas.\ .. -.. ~:.. .. . · · ... · - _,· :.: _..,· ... · .. . 

El REGULADO deberá· llevar una bitácora de op'erac;:ión; ... ma·ntenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema contra incendio y ·de d~tección de incendios. 
en la que se· :incluyan equipos. líneas. dispositivos .e instrumentos de ... control, para 
verificar lá integralidad de 'su? eh~mentc)s: .. . . . 

XIV. El REGl}LADO d~berá g~ra~tii~r: ·él :c'umplfmientó de'' io establecido en el artículo 
34 .Bis. del Reglamento <;le la Le.y .Gen~r.al para· la Pr.evendón y Gestión integral de 
lbs Residuos, así como .. en la NOM~16l-SEMARNAT~2011, que establece los 

· criterios, para clasi~car . a: los: Residuos·_-de Manejo· Es.peciai y determinar cuáles 
· están sujetos a Planes de Manejo;'eUi.stado de los mismos, el procedimiento para la 
inclusión o exClusión a dicho lis.tado; ·as.í como los elementos y procedimientos para 

: ia:,formulacjón de -los planes demaflejo .. · .'< · · · . . . . . . . ~ . 

XV. El REGU.LAD'O,deberá garantiz~r cj~e ·el - ~an~jo dentro y fuer:a' de. sus ínstalaciones 
··de los·: resiqubs· . pelig·rosos: ',lodos· :· Aceitosos· .. 0.030 Trin/año, natas· . de 

. -C~mbustil)le·0.030~Ton/año;.: Envases··yTambosVacíos Us.ados en el Manejo 
de Materiah~s . :· Y Residuos ' Peligroso!? : __ .(combus_tibles, · ·gasolinas y di.ésel 
':.automotriz,. aceites~· aditivos y solventes) 0.020. Tonlañ'o, .Estopas Fran~l~ y 

· Arena Impregnados . ·con· ._ü;mjbustible . 0.100 .. ·ron(~~o. Lámp;3,ras 
·Fluorescentes· · (Ü.>40. Ton/afio. ·. Aguas · Contaminadas· ·con corr_¡bus'tlble 

·. (g'asolin.as y . ,:;diés~l 'autom_otrizY :·O. lOO ·Ton/año y -~ltros Üsados de 
Dispensarios o.otn Ton/año, que· genera . cumple con ·lo establecido en los 
Artículos 151. 1 S 1 Bis. 15 i. 15 2 Bis. de la Ley General del Equílil:friq -Ecoiógico y la 
Proteccipn ,al Ambiente, . a los ArtÍCulos aplicables de la Lé¡.. ·General para la 
Prevencióri ·- y Gestión Integral de los :Residuos. su Reglamento y ·.a · las Normas 
Oficiales Mexícanas vigentes aplicables en ·la materia. · · 

.< .... 

XVI. El REGULADO. deber~ · gararitizar el cumplimier¡to d~l artículo 35 del Reglamento 
de la Ley General para la Prévem;ión y'Gestf6n Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para ·la ·identificación de los residuos peligrosos, así 
como de los artículos 43 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos 

Página 5 de 6 

Mckllor Oc:arnpo No 469, Coloniel N\JC;,m AnwfeS. Ddegación Miguelllidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México, 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea..gob.mx 

La Ap.cnci~ Nilc;oni'l ti:: Scswrlela<f lnctu:ltrial y lit: ~·rottcciót• al Mcd1o Ambicn1r. ckl S<"CtQr Hidro;:Nb\lrz:J:-• rnm~i1.~n tnilirJl d M.rónimo .. AStA .. 
y fas palJbr.a:-. ··A?,cndu tJr: S:::f,Lir¡tl~ltJ, Em:·r~i:t y 1\mhklll'.' .. ::on·.c; IFlltr,·dc: ~.1,1 i~Jr:n\i~I ;HI in')tiluri;.,,,,,l 

f .. 



SEMARNAT t 
SECR~IARIA DE 

MEC>IO AMSIENTE 
Y RECURSOS NATURAL~ !:NERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de ·Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13390/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Año del Cenccmorio de la Promulf1ación 
de la Consrirución Política de los Esr.ado> Unidos Mexicanos·· 

residuos que por sus características sean considerados peligrosos según la NOM~ 
OS 2-SEMARNA T -2005. deberá actualizaL_su licencia. 

XVII. El REGULADO deberá· gararitiz'ar que· el_ alrn~ce_namiento d.e los residuos peligrosos 
generados dentro de si:! establecimiento cumpla cor:dr;>--.establecido en los Artículos 
83 y 84 del -Reglamentó ele la Ley General para la Prevención y c;estión Integral de 
los Residuos. · ._ 

. - ' \ 

XVIILEI REGULAOá en la ope~ación ··_ { -funCiona111iento . __ de- ·_ su establecimiento y sin 
menóscabo a lo aquí fijadi:(deberá·sujétarse a, tádas las disposiciones señaladas en 
la Ley General . del- Eqúilíbrio _ E~·ol6giC:o y -la . ·Proteccl6ri al Ambiente . y los 
Reglamentos que de .ella se 'déri.vari, as.í con) o en .la~ Norm·as Oficiales Mexicanas y 
otros instrumentos jurídicos aplicables a las aáividad~s del mismo. : 

: . . .... .. ;.. .. .. . . ..... . 

xtx.": El incumplimiento de las ·condi-~ionar¡tes . fijadas en -esta· Licencia. la Ley Genéral del 
Equílibrio·Ecológico y la Prote1=ció~ a! Ambiente. la -Ley. General para la Prevención y 
Gestión Integral d_e los Resi9ucis ·y los -Reglamentos ·que.·· de ·ellas se derivan, así 

-como ~n las ·No·rmas Oficiales Me.xi_canas ·y. .otros insvumentos· jurídicos v-igentes 
que sean- aplicables a la ()p_eración ·y. furici_onami~nto del··establecimiento, así como 

· la preseritación ·de quejas _en __ -Jorrña ·justificada_~ y· reiterada ·: o la: <?curre'ncia' de . 
eventos · que · pongari: en pe.l.igf.cda:_.:vi<;l\3. humana_:o __ qye: q_éasionen danos al :rpedio 
ambiente._ y a los bienes particulares o· na~io_n.ales::,p_odrá ser._sancionado por parte 
:de.la AGEN<;:JA, de conformid~d con las dispó;>idor:~é?~-~P.Ü.~ables , · · · 

TERC:ERO.- Notificar ~- e: ~EYN~- - ~AGAU . CHANON~:- ~-ÓR_ALES, : en· repre?eil.tadón · 
del estqblecimiento -.  •. -·.- ~¡ - presente acuerdo de 
conformiqad con el artíCulo . JS."de la· Ley federal de Pro~edimi-~ntp Administrativo. · . · . .. . .. . ' . . -... . .· 

A TENT AM~NTE ·.: .. .. 
EL DIRECTORGENERAL.- . -· _ 

-~ .· . 

É AL V AREZ ROSAS. . . 

. ·. 

. . 
azu~:.u . .!!!SI>OOSll!ilf del Q!!()PI lo<: rnpios dC coni,c;m;m(lÚicJ?5tf asunto m remjricfos vía fkcrróniw. 

lng. Carlos S¡¡(vador de Regules Rull·Func:s.- Director EjecutiVo d~ la AS( A. 
Biól. Uliscs Cardona Torre~.- Jefe de Unidad de: Gestión Industrial 

Bitácora: 09/I.UA035 1 /OS/ 17 GER 
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Mc:lchvr Ocampo No 469. Colonia Nuev(1 Anwres, Delegación Miguell·!id¡¡lgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+S2.SS) 91.2 6.01.00 - www.asea.goh.mx 

l \, Ar,t.• nd a Nacional de Seguridad tn1u~Hi;t l y t.l~ Pr ~\«:~· (.i~n .,1 Mr:f.fif.J Am'.>h:mc: del Sector Hidrot:.atl1u fO ~ l:Jn)btr. ,, u1 il it.,l \'l.,r:rQni;lu) "r.. SEA" 
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